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En relacién dichas notas de prensa aparecidas en la prensa nacional sobre la situacién de
Teotihuacan, la Representacion y Oficina de la UNESCO en México tiene a bien aclarar las
-actuaciones que al respecto ha desamollado esta oficina asi como a los funcionarios
mencionados en dichas notas.

1.- La Representacién de la UNESCO — MéXICO ne tiene, dentro de sus atribuciones, realizar
- informes o dar opiniones técnicas especificas sobre alguno de los Sitios inscritos en la Lista del
. Patrimonio Mundial, a menos que éstas sean solicitadas directamente por el Comité dei
_ Patrimonio Mundial, el Centro de Patrimonio Mundial de la UNESCO o las autoridades
mexicanas responsables de los mismos. Es por ello que ni en ésta, ni en ninguna otra ocasién
esta Representacién ha dado o enviado opiniones técnicas a ningdn periodista u érgano de
prensa sobre las polémicas que surgen sobre el manejo y la conservacién de los sitios.

2.- En aquellos casos donde se disefian o ejecutan convenios de cooperacién para el
desarrolle de programas educativos, de gestibn o conservacion, como' ha side el caso de
Xochimilco o de Zacatecas, esta Representacion siempre ha acordado con los organismos
publicos responsables el manejo y distribucién de la informacion referente a los avances o
canclusiones de los proyectos.

3.- En el caso de Teotihuacan esta Representacién ha recibido, sin tomar partido ni generar
ninguna opinién propla, como corresponde, copias de denuncias, aclaratorias e informes de
distintos organismos, ONG's, representantes de pobladores, asi como de ICOMOS-Mexicano
con respecto al caso. Copias de dicha informacién han sido enviadas al Centro del Patrimonio
Mundial, como establece nuestros procedimientos, sin que hayan sido acompafiadas de ningun
informe adicional generado por los especialistas de la oficina

4.- £l dia 17 de junio de 2009 se recibié una informacion del Institutc Nacional de Antropologia
e Historia, firmada por Luis Ignacio Saenz, Secretario Administrative con relacién a las
denuncias realizadas por la Delegacién Sindical de |I-IA-1. Dado que reposaba una solicitud del
mencionado Sindicato para entregar a la UNESCOQ una copia de sus denuncias, se les recibio
el dia 24 de junio del presente afio. En dicha reunion entregaron un CD con fotografias segun
su apreciacion del tema. La representacion no tomé posicion al respecto, pero les informé gue
el tema Teotihuacan aparecia entre los casos a analizar en la 332 Comité del Patrimonio
Mundial, del 22 al 30 de junio en la ciudad de Sevilla, Espatia. Por ello, sélo podria informar de
los resultados finales de este analisis y recomendaciones del mé&ximo érgano de la Convencion
del Patrimonio Mundial, una vez que las mismas fuesen hechas publicas.
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5.- El dia 27 de julio ei Centro del Patrimonic Mundial subié a su péagina web publica
(http:/iwhe. unesco org) ias conclusiones y recomendaciones de todos los casos analizados por
el 33° Comité del Patrimonio Mundial, las cuales son documentos oficiales y publicos, ademas
. de obligatorio cumplimiento para los estados miembros firmantes de la Convencién.

6.- Atendiendo al compromiso de informar que dichos documentos estaban al acceso publico,
. el-Coordinador de Cultura de la Oficina de UNESCO-México envié una comunicacién de fecha
289 de julio del presente arto al los integrantes del Comité Ejecutivo Delegacién al D-ll-IA-1 y a
_ta Comision de Patrimonio Cultural y Legislacion def INAH. En ia misma, sin asumir posicién al
respecto se le informo gue estaban a disposicién de todo publico las resoluciones del 332
Comité del Patrimonio Mundial, y se anexé una copia en ingiés de la pagina web del Centro del
Patrimonio donde se indicaba la resolucion oficial sobre el caso de Teotihuacan.

7.- Cabe mencionar que en dicho portal del Centro de Patrimonio Mundial, también abierto a
tode plblico, se encuentran las resoluciones sobre las razones de posponer el caso de San
Luis Potosl, asi como el informe de la Misidn del ICOMOS y UNESCO sobre el Centro histérico
de Meéxico y los requerimiento de Xochimilco.

La Representacion y Oficina de UNESCO-México se deslinda de cualquier uso que los distintos
actores, publicos o. privados hagan de [a informacién contenida y enviada en las
correspondencias, las cuales anexa a esta comunicacién con el interés de sanear cualquier
inadecuada interpretacion de las funciones y actividades realizadas. Al mismo tiempo, respeta
toda la autonomia de las instancias técnicas nacionales, como ha sido su costumbre, asi como
de los canales de comunicacion establecidos entre la UNESCO y el Gobierno Mexicano a
través de la CONALMEX y la Secretaria de Relaciones Exteriores.

Esta Oficina pone todas sus capacidades a la orden de los organismos responsables para

cotaborar en lo que se requiera para dar seguimiento a las solicitudes de actuacion requeridas
en las resoluciones del 332 Comité del Patrimonio Mundial.

Atentamente,

Katherine Grigsby
Directora y Representante
UNESCO México
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